
O R D E N A N Z A Nº 6429 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTÍCULO 1°: Declárese de Interés Municipal, Cultural y Educativo a “Las 

Actividades a realizarse a Nivel Provincial y Municipal, en el 

marco del día Nacional de la Memoria por la Verdad y la 

Justicia” durante el mes de marzo.- 

 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

     Dada en la Sala de Sesiones del Recinto 

Deliberativo “Presbítero Pedro Ignacio de Castro Barros” de la 

Función Legislativa de la Provincia de La Rioja, a los veintisiete días 

del mes de marzo de año dos mil veinticuatro. Proyecto presentado 

por la concejal Yolanda Corzo. 

Ref.: Expte 14688-C-24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


